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D  I L Í  G ;E N  C I  En esth día se ha recibido la ánterio?' comunicación con eltestimbnio de lá sentencia a ^ue hace referencia y paso a dar cíientá al Sr. Presidente. / >■Huesca,____ ..................... ...............  ....de milnovecientos cuarenta y dos.

P R O V ID E N C IA

.5 .5 .
P IN O ^

R>C4 A

Huesca,....... ....................... ................... .......de ............de milnovecientos cuarenta y dos.Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testimonio de la sentencia recaída en el sumarísimo número....'á í l i l L ....contra ___
r /  ̂ .......por el delitoremítase con oficio al Juez de Instrucción de ........a los fines determinados en el artículo 53 y dimás pertinentes de la Ley de ^ d e Febrero^^e^l939 y la de 19 de Febrero de 1942..........................................

Lo acordaron los S . 5 . del margen y firma el Sr. Presidente, de que Certifico.

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,Certifico.
GOBIERNO-^ o r





I l d o .  S e ñ o r .
Sxp eaie iL ta_ , ,1 5 £ 6 . Soljre Hesporisy.DÍj.lclad P o l i t i o a .aoiíi'Ií.4

Tengo e l  honor de oausu r re o ib o  a V . I ,  a lu  orden de su d ig na P r e s id e n c ia  do fe c h a  10 de lo s  co -PraxiGisGO T o rgu et V iu , r r ie n t e s  dim anante d e l e x p e d ie n te  v e c in o  de T a m a r ite . d e l  m argen, con e l  te s t im o n io  l i t e r a ]que l a  misma acom paña, p a r a  l a  in c o a c ió n  po r e s te  Juagado d e l c o rr e s p o n d ie n te  e x p e d ie n te  de líe s p o n s a h ilid a -  des P o l i t i c a s .D ios guarde a V , I ,  muchos a ñ o s , ^ a m a r i t e  27 de IToviembre 1942.
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

U R G E N T E

Expte. de la Audiencia

I  / í  del JuEgado 
Contra

vecino de

IlmO. Sr.:Para su conocimiento, demás efectos y los estadísticos, tengo el honor de remitir, a Y. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado en el expediente anotado al margen y acordado conforme al artículo 8 .0  de la Ley de 19 de Febrero de 1942; significándole que como en el testimonio se expresa, tal auto se notificó al Ministerio Fiscal y ha transcurrido el plaEO de cinco días sin interponer recurso, haciéndose firme.Dios guarde a muchos años. ^ d e O « e » s « ^  de 194^ 

El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de H U E S C A
^ G O B IE R N O  

• ; 8?D E  ARAGON



- Secrefari o del Ji

R ESPO N SA B ILID A D ES PO LÍTICA S de

7
Y / f
vecino de

D_0 Y _ F E : Que en el expedÍente¿de-Responsabí!íd( 
íuEgado, seguido

ha recaído el auto

U T O

PolítiSe / s  A  de la Audiencia

dice así:

En ,¿-í> V V ¿ \. íUj de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra V’ i.*  . í. :s  ̂  ̂ -
apareciendo del mismo v, ■ ............. v̂ - ,/r, \\ .j ,..- , Wt ,- iA '.'i»; •  ̂ •, , .. — . -  ■ :: - -  d'.  4. . V--''

'• 1 :  ̂ i í :r p- o. t '

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, ipformes relatiyos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que ■* tiene bienes » ' ' ^
CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Jiis- gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

/Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de Febrero de 1939. , 'Su Sría. por ante mí el Secretario .dijo: Se^sobi;psee el presente expediente de Responsabilidad Política seguido contra ’Notifíquese este auto al limo. Sp Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una'vez firme por haber transcurrido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, conforme preceptúa el expresado artículo S P  al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y de las I. O . N. S. de Huesca, ya que constan los cargo.s que resultan contra el expedientado, 'así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.
4 ' I. Juez InstKuc.tor deLo acordó y firma el Sr. D. ’ ’ -

Responsabilidades Políticas de este Partido, dóy fe. — ;

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

_^ara ^ y g ;^ ^ ^ e ^ u m p ^ n d o  ^coi^ el^auto inserto^and^do .y a fin de remitir
^  ‘ '  ^expido el presente

ara aue-fc3onste, cumpliendo con L

íê tim̂ njí̂  que^rmo con el V.o B.o del Sr. Juez en 
de (je mjl novecientos cuarenta' u . -  V.° B.« ■

El Juez Instructor,

GOBIERNO 
Í ^ D E  ARAGON







JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

V

U R G E N T E

Expte. n.o 13S6de la Audiencia 
Y' 18 . del JuHgado 

Contraü-r;üiUQlso9 x e r g u e t  
vecino de xü.raHrlt«-,

iu

Sírvase V. disponer sé notifique • 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fecha v # in t*  del puBid.d» iMuyo
auto de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre
Responsabilidades Políticas. 

i. r « q .u le r a s 9 l«  e u a lg u n o  d« su s f a m il ia r e s  para que m a n ifife ste  e l  a iu  y p u eble en que n a o ie r á  e l  rr u i a is o e  le r g u e t  , i u  y e l  nombre de su s p a d r e s .'
Devuelva la presente orden cum-

plimentada en todas sus partes a este
Juzgado sin demora.

Dios guarde a V. muchos años, 
-"^ v^ íi^ a rite  8 de «u n ió  de t94 3 .

El Juez Instructor,

J L 0 a .

Sr. Juez Municipal de .a m a r ite .
i íT  GOBIERNO 

ARAGON
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'fISCDLÍII D( la AUDIEACIA PROYinCIAl» H U E S C A
Acuso recibo a V. S. del testimo

nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha de
en el expediente de Responsabilida
des Politicas núm. del Juzgado 
y de la Audiencia, seguido 
contra

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca, de 26 MAY, 1943 <1®

S r .  ot» D n it t u c c ió n  d a

; GOBIERNO 
:DE ARAGON
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